
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 Medellín, veintisiete de enero de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA E.P.S. 
S.A.S.    

Demandado SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Radicado 05001-3103-008-2020-00218-00 

Instancia Primera 

Asunto Aclara auto 

Interlocutorio  62 

 

Dispone el artículo 623 del Código de Comercio lo siguiente: 

“Diferencias en cifras. Si el importe del título aparece escrito a la vez 

en palabras y en cifras, valdrá, en caso de diferencia, la suma escrita en 

palabras…”. 

 

Sin embargo,  teniendo en cuenta que en el auto por medio del cual se 

decretaron las medidas cautelares, se incurrió en error involuntario al 

señalar en cifras el valor en el que se limita dichas medidas; se aclara el 

citado proveído, en el sentido de que estas se limita a la suma de MIL 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS M.L. ($ 1.822.695.000.oo), tanto en 

letras como en números, y no como allí se indicó 

($1.822.695.oo); no obstante, de acuerdo a la norma citada  no se 

hace necesario dicha aclaración. 

 

Por la secretaria del Juzgado, líbrese nuevamente los oficios en tal 

sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ISABEL CRISTINA MORENO CARABALI 

JUEZ 

 
 

(Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del 

Derecho) 05 



                  


